
Constancia Secretarial: Manizales, 14 de agosto de 2023, paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda verbal de pertenencia, informando que la apoderada del 

demandante allegó escrito solicitando el retiro de la demanda incoada (ver anexo 05 Cd. 

Ppal digital) 

 

 
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00470 00 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DEMANDA  

 

En atención a la solicitud presentada en escrito proveniente de la apoderada de 

la parte actora y de conformidad a lo estipulado en el artículo 92 del C.G.P; el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda verbal por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio promovida por PEDRO LUIS VELÁSQUEZ 

VÉLEZ frente a RICARDO ANTONIO VELÁSQUEZ VÉLEZ, JULIERA NOREÑA 

ARBELÁEZ y personas indeterminadas sin que haya lugar a hacer devolución 

de anexos, toda vez que fue presentada en forma digital.  

 

Se dispone el archivo de las diligencias, previa anotación en los registros del 

despacho, y de la respectiva compensación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

   

                                                 
1 Publicado por estado No. 137 fijado el 16 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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